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FECHA DE PUBLICACIÓN 28/01/2026 

RESULTADO FINAL 

Dando continuidad al proceso de encargos de carrera administrativa adelantado desde el mes de diciembre de 2025, la Subdirección para la Gestión 
del Talento Humano publica la presente actualización al resultado final, precisando que el proceso continuará con los(as) servidores(as) públicos(as) 
titulares de empleos ubicados en grados inferiores al (grado) inmediatamente inferior al cargo a proveer, hasta aprovisionar las vacantes publicadas 
inicialmente. 
 
Así mismo, se aclara que la publicación del presente cronograma no hace alusión a nuevas validaciones de hojas de vida de los/las funcionarios/as, 
toda vez que la actualización de las mismas tuvo como fecha límite el primero (1) de diciembre de 2025, de conformidad con lo dispuesto en la Circular 
No. 00038 del 24 de noviembre de 2025. 
 
Se precisa además que la publicación de los “Resultados finales actualizados del Proceso de Encargo” contendrá la información de los empleos objeto 
de provisión en la fase correspondiente, relativa a los/las servidores/as que cuentan con el derecho preferencial a ser encargados, en orden 
descendente, incluyendo a los(as) servidores(as) públicos(as) titulares de empleos ubicados en grados inferiores al (grado) inmediatamente inferior 
al cargo a proveer y hasta aprovisionar las vacantes publicadas inicialmente. 
 
Finalmente, se resalta lo dispuesto en el artículo 9 de la Resolución 05573 de 2025, en el apartado “PUBLICACIONES”, numeral 4 “RESULTADO FINAL”, 
el cual establece que frente a la publicación de los “Resultados finales” no procederán nuevas observaciones y/o solicitudes; no obstante, la 
Subdirección para la Gestión del Talento Humano podrá realizar los ajustes pertinentes, en caso de ser necesario, previa sustentación de la decisión. 
  

 

INFORMACIÓN DEL EMPLEO A PROVEER MEDIANTE ENCARGO 

 

TIPO DE VACANTE (temporal o definitiva) DEFINITIVA 

ID DEL EMPLEO 457 

NOMBRE DEL TITULAR DEL EMPLEO (si es vacante temporal) N/A 

 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO DEPENDENCIA 

ASIGNACIÓN 

SALARIAL 

BÁSICA 

NÚMERO DE 

EMPLEOS 

Técnico 3100 17 
3.1. DIRECCIÓN DE APROPIACIÓN DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
$ 4.073.262 1 

 
Participar en el proceso no implica que todas las personas puedan ser objeto de encargo, teniendo en cuenta que el número de vacantes es menor a la cantidad de servidores públicos con derechos 
de carrera administrativa. 
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Posición 

No.
Nombre completo servidor Cedula

Empleo titular 

(inmediatamente 

inferior)

Código Grado
Evaluación de 

Desempeño

Ha sido 

sancionada 

disciplinariament

e el último año

Cumple con los 

requisitos de 

formación

Cumple 

requisitos de 

experiencia

Cumple con las 

Aptitudes y 

Habilidades

Puntaje Formación 

adicional relacionada 

(En puntos)

Puntaje EDL

Experiencia 

relacionada con las 

funciones del empleo 

(en meses)

Dependencia 

Macro

Antigüedad 

Carrera 

(en meses)

Sufragio Víctima Balota Observación

1
LAURA YADIRA ABRIL 

FRADE
20450868

Técnico 

Operativo
3132 14 Sobresaliente N/A CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 100 N/A N/A N/A N/A N/A N/A ACEPTÓ

 
La Subdirección para la Gestión del Talento Humano, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 y el proceso de encargos de Servidores de Carrera Administrativa, a 
continuación, se publica la relación en orden descendente con los funcionarios que tienen el derecho preferente a ser encargados. 
Revisada las manifestaciones de interés de los(as) servidores(as) públicos(as) titulares de empleos ubicados en el grado inmediatamente inferior al cargo a proveer se encontró lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dado que los(as) servidores(as) públicos(as) titulares de empleos ubicados en el grado inmediatamente inferior al cargo a proveer manifestaron interés no se requiere continuar con la revisión. 
 
Lo anterior se realiza condicionado a que se efectúen las actuaciones administrativas pertinentes que garanticen la debida observancia del derecho preferencial de encargo correspondiente a los(as) 
servidores(as) públicos(as) titulares de empleos ubicados en el grado inmediatamente inferior al cargo a proveer arriba mencionados, según lo previsto en el marco normativo vigente y en estricto 
cumplimiento de los principios y procedimientos aplicables al sistema de carrera administrativa. 
 
Con los resultados actualizados de la presente publicación, se inicia el tiempo para la manifestación de interés de los(as) servidores(as) públicos(as) titulares de empleos ubicados en grados inferiores 
al (grado) inmediatamente inferior al cargo a proveer y hasta aprovisionar las vacantes publicadas inicialmente, la cual será solicitada a través del correo encargosth@mintic.gov.co y que solo a 
través del mismo medio se recibirá respuesta a dicha manifestación. 
 
 
 

 

 

 

 

 

Elaboró: Laura Stephany García González - Subdirección para la Gestión del Talento Humano 

 

SERVIDORES QUE CUENTAN CON EL DERECHO PREFERENCIAL A SER ENCARGADOS EN ORDEN DESCENDENTE 


